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les, uno de los cuales actuará de secretario. LoS· cinco. miembros
habrán de cumplir alguno de 108 requisitOs siguientes;~'COIl·
sejero del Oonsejo Superior de Inves:tigaciones;:Clentíficas; per,.
tenecer a las escalas de Personal Científico Investigador.delCon
sejo superior de Investigaciones Científicas; ',_ ser _Cated,rfttlco de
Universidad o Escuela TécnicaSuperíor; ocUparcargodireGtivo
en la estructura del Consejo Superior (le Investigaciones Cienti·
flcas o de sus patronatos o centros~ .Tres: al mellOS -4e _dichOS
miembros habrán de pertenecer en situación-de áct!vo ala.s
escalaS de personal cientificoinvestlgador del',Consejo_Superior
de Investigaciones Científicas. siendo Uno ae ellos. como mínimo,
ProfeSOr de Investigación. siem.preque' los haya en la espeCia1i~

dad correspondiente o e3pecialidadesatines.
Los miembros del Tribunal deberán 'abstenel'se de ·intervenir,

notificándolo al Presidente del Consejo Superior cieInvestigacio
nes Científicas euando concurrancírcunstanciasprevistas. en el
arti~ulo 20 de la LeY"de Procedimientol\.dminiStratiyo.

Los aspirantes podrán recusar a los miemhros .del Tribunal
cuando concurran la.s circunstancias previstas en el articulo 26
de la Ley de Procedimiento .Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y ba1'emode calificación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y, al menos con quince.·días hábiles de aIltela..
c1611, la fecha., hora y lugar de presentación de los caildidatos
y comienzo de los ejercicios, inclicaI).doal:rni:smo tietn1JQsipro
cede o no realizar sorteo para· sefialar, el, orden .'. deactuQ.Qión
de los opositores. No poc1rH, exceder ·de ocho meses··el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria yel -00
mienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presenta.ciónoral por
los candidatos de sus méritos y laborcientífíc:a (basa.da en su
«curriculum vitae»), asÍ' como el de sus puntos de vista acerca
de la investIgación en la materia objeto de' la plaz,aacubrir.
Dicho ejercicio servira de base. para la tase de concurso, consis
tente en una valoración por el Tribuna.I de latormación, labor
cientítica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en·el desa.rróllo.porescrito,
durante el tiempO máximo de dO$' horas, de· un tema. .sacado
a suerte entre un temario que será entregádosiplultáneaménte
por el Tribunal a todos los oJ?OsitoJ"eS.el dí~dél~ml~nzo .del
primer ejercicio. Dicho temarIO versará sobre.· matería:s. de la.
especialidad de que se trate .. y campos.afine~ . ,Entre . la'. fecha
de entrega del tem.ario y la derealización!iees~::legundoejer~
cicio mediará como mínimo un plazo de quince: días- np.tllrales.
Este ejercicio será leido en sesión púb1icaP9readaopositor~

c) . El tercer ejercicio podrá referlrsealplall.teamlentode
la resolución de proQlemas teóricos o practIcas, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un ~de.1wespeciaJidad
o comentario critico de texto de dicha espeéiaJldad. El'rfibunal
decidirá la modalidad o modalida.deSQ,ue. convenga adoptar,pu
diendo igualmente acordar la división deest.e ejercIcio en dos
o mas p:'\.rtes. Este Ejercicio será leído en sesión publica por
cada. opiJ:itvr. .

El Tribuna.l· puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
b2.~·f'lL'}; .

P:'lmcr ej€N:icio: De O a 15 puntos.
segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejer<:icio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios<si _el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercido, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedanI
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una. vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicara la relación de aprobados por orden d~puntuación,

no pudiendo rebasar éstos ·el número. de pla'zas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión PermánentedeI. Conwjo
Superior de InvestigacIones Cientificas para que ela;bore:1a' pro
puesta de nombramiento pertinente. Al.propiQ,1/.iempo renütirá
a dicha autoridad las actas de su actuación, en lal)ltima. de
las cuales, y a los exclusivos efectos' del párrafo' segundo del
articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27, de ,junio, 'habrán de
figurar, por orden de puntuación, todOS .. los op()Sitoresque. ha
hiendo superado todas las pruebas. excediesen del riúm'éro de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocuparlas mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes pro
puestos no tomen po,:,esión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acredHa~
Uvas ele los requisitos exígidos en la base 2 de la presentadón
de convo2atoria. El plazo de presentacion de· estos' documentos
serú de treinta días hábiles, a partir de la publicación' de la
liste de aprobados. 1

En defecto de los documentosconm-etos,a.credltativús de re
unir las condiciones exigida.s .. en la convocato:ria., sepocU".n 'éstas'
acreditar por cualquier medio de prueba admisil)Ieen Derecho.

Los que tuvieran l~ :condici6n de funcIonario::. públicos esta...
rán exentos de justiticardocument9Jmenté las condiciones ~r re-
quisitos ya den¡,QstradOfi .para' obteners:u,anterÍOT nombramiento,
debiendo presentar certlficaci6n.del M~nis~o U Organismo de
que dependaacred.itando su condición y cuantas circunstancias
consten en. su hoja de servicios.

Quienes dentro del pls.zolndicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaJ"en su documentación, nO podrán ser nom~

brados.quedando. anuleAastodas susactuaeiones, sin perjuicío
de la respon.."-abilidad en qu,-hubierapOdido incurrir por falsedad.
en la instancia.

9~ Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Con·
sej:o Ejecutivo, Oolaboradores científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Oíentificaa en.éspecialidadesaque se reiiere
la presente- convocatoria, pre-viaaprooación del expediente .por
la Comisión permanente, . enau calidad de· órgano de gobierno
dala Entidad autóJ)J)ma organismo-centra.l erel COl'4$ejo Supe-
rior de rnvestigacionesOient1fícas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes,Q. contar de la; notificación' del nom
bramiento,· deberán los. aspirantes tomar· pOsesión de sUS cargos
Y. cumplir. con los requisitos exigidos en: ela.partado e) del ar·
ticulo 36.de la LeY de Funcionarios Civiles' <te1 Estado.

La Comísión perrnanented.el Consejo, superIor :'e Investigaclo
nesCientjficas podrá coneed.ert a petíclónde los interesados,
una prórroga délplazó est.ablecid,ó, que no podrá exceder de
la mitad·' delmilitno, sI.laseircunstancia,s lo aconsejan y con
ello no seperjudlcan derechos deterceroa.

11. Narma final

La convocatoria y sUS bases y cuantos. actos administra.tivos
se deriven de ésta Y dels,-actuaclón del Tribunal podrán ser
impugnadas pOr los interé'sadósen 10.,.' casos y en la forma. esta.
blecidos en la Ley de Pt'QCedimiento Adtninistrativo-.

Madrid, 22 de a.bril de 1971.-El secretario genera.l, Angel
GOnzález' Alvarez.

CORRECCION de errores de la ResolUclón de la
Pl'esmencia:de la JUnta Central de. Construcciones
Escolares, por la :que se convoca ccmcurso-0posicián
para cubrir una vacante de Jefe de Negociado.

Habiéndose padecick:l error eh Jadehominacián' de la. vacan
te de Jefe de Negocie.do, cuyo. concurso-oposición fué convocado
por :ttesolucion de 31 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial <1el
Estado» de 25 de novl€Jllbre). en la qUeapareee designado
como «Jefe de Negociado deColltabiUdad»;ha de rectifioorse
en el sentidó de que la denominación correcta es la. de «Jefe
de Negociadm}.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de, la Subdirecdón del Patrimonío Fo~
restaldel Estado· por. la .que'seaprueba la propuesta
del Tribunal.' de la oposleión libre para cubrir una
vacante de Guarda.

Esta Suodjn'.cc1ón ha resuelto aprobar lapropuesta.del Tribunal
de la. opo,sición libre,_ convocada por Resolución de 30 de abril
de 1970 «d30IetÚ1 Oficial del :I¡lstado», de ,1 de julio), para cubrir
una. vfl,cante de Guarda· en el ServicíoRídrol6gico Forestal de
Jaén, fOl'mula.da a nombre dcl ... opositor ,don JUlio Fernández Na,.
vío.que en losejercicios,de:l ~~a:m:enobtuvo'lapuntuaciónmedia
de 8,97 puntos, el .. cual. deberá presentar al. citado- Servicio, en
el plazo establecido en la base 9;2 de laconv.ocatoria, la docu
nlcnt:1Jión menCíoIlada en la. base 9.1 de; la.,IDlsma.

Madrid, 26 deabrilde197L~El SUbd.irector, Mariano Briones
Ledesma.

RESOLUC!ON de la subdirección del Patr'imanio Fo
restal del Estado por la que se alJl'Ueba la propuesta
del Tribunal dB la b~60siciónlib1'e para cubrir una
vacante de Auxiliar de Campo.

Esta subdireccIón ha resuelto aprobar la propuesta del Tri
bll',lal de 1¡:¡, (Ipo&ición .Ubre convocada·.por Hesoluc1ón de 30 de
junio de 1970 (({Boletín Oficiald"j E$tado» de 3 de agosto de 1970)
pUra Cli.Ol'Ü· Ulla vacante de Aux¡har de Campo en el Servicio
Hidrológíco Foresta.! de La Co,,:,ufla, formulada- a nombre 9-el opo
sitor ,don Manuel· Pan Pan; que ·en. los ejercicios del examen..


